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Buenos. Aires., 2ft de. Qctubr_e. de. U9J~_._-

del alunmoMa-ximiliano- GIMENEZ, y

CONS.XD.ERANDO_:.

Q~e dicho alumno cursó la asignatura Conoeimient;o de

los Materiales Metálicos de 4'0 año, sin tener aprobada su 0.0-

rrelativa mediata Introducción a la Quirnica de 10 año.

Que analizados los antecedentesla Comisión- de. En-se--

fianza en su dictamen del 27 de. octubre de- 1999., aconsej6 re.-

frend.ar. la. Res.ol.uci.Ón N° 169/9.9. del. Cons.ejo. Académico.. de. l.a. !'a..-

cultad Regional Córdoba.

Que el dictado dé la medida se efectúa en uso dé las

atribuciones otorgadas por el Estatuto Uni.versitario.

Por- ello,

EL CONSEJO SUPERIORUNIVERSITARIODE LA

UNI'VERSI"DAD. TECNO.LOGleA NACI.ONAL.

RESUELVE:

VISTO la ResoluciónN° 16g/99 del Consejo Académico

de la Facultad Regional Córdoba f relacionada con la situación
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AR'.l'I.CUL(l l° - Etefr.endar la Resolución. ¡:.e HS~199. del. Cons_e..j_Q

Académico de la F-acul t;ad Regional Córdoba, y convalidar el cur-

sado de la asi~natura Conocimdento de los Materiales Metálicos,

eximiéndolo de la correlatividad existent~te con Introducción

a la Quimica, al alumno MaximilianoG1M!NEZ,legajo N° 4-21;533-3, de.

la- carrera Ingenieria Mecánica.

ARTICULO 2° ..- :Reg:ís.trese~ Comuníquese. Y- a.rchi~es_e..

RESOLUCION N° 7'41/99

Ing. CARLOS E. FANTINI
SECRETARIO GENERAL A/C


